
 

 

Ibagué Tolima, mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO INSTAURADO POR 

ADRIANA MARITZA RAMÍREZ MALAVER Y OTROS CONTRA 

JHON ALEXANDER AYALA RAMÍREZ Y OTROS RADICACIÓN 

No.2007-00132-00.- 

 

Conforme a la solicitud formulada por el demandado John 

Alexander Ayala Ramírez, se le informa que, por auto de 26 de 

octubre de 2016, el Despacho designó al abogado Luis Eduardo 

Muñoz Urueña, como partidor dentro del presente asunto. 

 

De igual forma, los gastos que le corresponda cancelar al partidor 

pueden ser consignados en la cuenta del Juzgado de Depósito 

judicial No.730012031006 del Banco Agrario de Colombia Sucursal 

de Ibagué. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 
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